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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
28 de noviembre de 2017 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 

 • Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el precio, del contrato de “Servicios de limpieza del Organismo 
Autónomo Madrid 112” y se autoriza un gasto plurianual por importe 
678.175,28 euros para los años 2018 a 2019. 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga  
para el año 2018 del Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio del Interior y 
la Comunidad de Madrid en materia de vigilancia y protección de edificios e 
instalaciones autonómicas, por un importe de 1.675.148 euros. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
criterio único, el precio, del contrato de “Mantenimiento integral del Complejo 
de Presidencia y de los edificios adscritos a la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno” y se autoriza un gasto plurianual por 
importe 1.452.554,86 euros para los años 2018 a 2019. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad en las 
sedes judiciales de la Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual 
por importe 21.662.822,58 euros para los años 2018 a 2019.  

 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicios de ejecución de los trabajos de 
explotación, reparación, renovación y actuaciones urgentes en las 
instalaciones electromecánicas adscritas a las Subdirecciones de 
Conservación de Infraestructuras Este y Oeste del Canal de Isabel II, S.A.”, 
dividido en cuatro lotes, a las empresas “Imesapi, S.A.”, “Elecnor, S.A.”, U.T.E. 
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“Pacsa, S.L. – OPS, S.L.” y “Aquambiente, S.A.U.”, por un importe total de 
10.232.970,59 euros, y un plazo de duración de dos años.  

 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 • Acuerdo por el que se modifica el acuerdo de 7 de junio de 2016, por el que 
se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa del programa de ayudas a trabajadores que se constituyan 
por cuenta propia. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.200.000 euros 
correspondiente a la prórroga del convenio de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Madrid, para el fomento de la internacionalización de las empresas 
madrileñas y la atracción de inversión extranjera a la Comunidad de Madrid a 
través de la oficina “Invest in Madrid”, para los años 2018 y 2019. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio subvención entre 
la Comunidad de Madrid y Avalmadrid, S.G.R., para la dotación del fondo de 
provisiones técnicas y se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros. 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 187.350,24 euros, 
correspondiente a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de vehículos de 
servicios auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 1 “Vehículos medios” y Lote 
5 “Furgonetas”, adjudicado a la entidad ALD Autorenting, S.A. (antes BBVA 
Autorenting, S.A.), para el periodo comprendido desde el 1 de diciembre de 
2017 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los sustituyan, máximo 30 
de junio de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 184.121,70 euros, 
correspondiente a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de vehículos de 
servicios auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 3 “Vehículos ligeros”, 
adjudicado a la entidad Banco Santander, S.A. para el periodo comprendido 
desde el 1 de diciembre de 2017 hasta la entrega de los nuevos vehículos que 
los sustituyan, máximo 30 de junio de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 14.547,40 euros, correspondiente 

a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de vehículos de 
servicios auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 4 “Monovolumen”, 
adjudicado a la entidad ALD Automotive, S.A.U., para el periodo comprendido 
desde el 1 de diciembre de 2017 hasta la entrega de los nuevos vehículos que 
los sustituyan, máximo 30 de junio de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato de “Servicio de vigilancia y seguridad en las 
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sedes judiciales de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno. 
*Acompaña al correspondiente de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos de servicios  auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 1 “Vehículos 
medios” y Lote 5 “Furgonetas”, adjudicado a la entidad ALD Autorenting, S.A. 
(antes BBVA Autorenting, S.A.), de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos de servicios  auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 3 “Vehículos 
ligeros”, adjudicado a la entidad Banco Santander, S.A., de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos de servicios  auxiliares, Expediente 573-A/2012, Lote 4 
“Monovolumen”, adjudicado a la entidad ALD Automotive, S.A.U., de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 
*Acompaña al correspondiente de Economía, Empleo y Hacienda.  

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
  •  
  
 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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 •  Acuerdo del por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
y pluralidad de criterios, del contrato de servicios de Dirección Técnica y 
Planificación Operativa de la Central de Esterilización del Hospital Universitario 
La Paz, Hospital De Cantoblanco, Hospital Carlos III y centros de 
especialidades del Área Sanitaria V, por un plazo de ejecución de 4 años. 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del mantenimiento integral 
de las aplicaciones centralizadas de un conjunto de Hospitales Digitales y del 
mantenimiento de los sistemas e infraestructuras de la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico, realizado por las empresas PricewaterhouseCoopers 
Asesores de Negocios, S.L. (lote 2) y Anova It Consulting, S.L. (lote 4), en los 
meses de junio a septiembre de 2017, por un importe total de 133.613,80 
euros (IVA incluido). 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 919.959,99 euros (IVA 
exento), para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, correspondiente a la prórroga 
nº 3 del contrato de gestión, en la modalidad de concierto, del servicio público: 
“Centro Residencial de Tratamiento de Drogodependientes (20 plazas de 
ingreso, 20 plazas Centro de Día)”, adjudicado a la entidad Centro Español de 
Solidaridad. 

 
•  Acuerdo, por el que se aprueba un gasto plurianual de 1.238.102,37 euros 
(IVA exento) para los ejercicios 2017 y 2018, correspondiente a la prórroga nº 
3 del contrato de gestión, en régimen de concesión, del servicio público 
“Servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes y derivación a 
tratamiento”, adjudicado a la UTE Asociación Madrid Positivo-Centro Español 
de Solidaridad. 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 2.278.005,04 euros (IVA incluido) 
derivado de la continuidad de los servicios de creación, mantenimiento y 
gestión integral del Centro de Atención Personalizada (CAP), realizados por la 
UTE Indra Sistemas, S.A-Indra BMB, S.L., durante los meses de junio a 
septiembre de 2017.  
  

 • Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato de 
suministro de “Vacuna neumocócica conjugada trecevalente para el período 
2017-2018”, a la empresa Pfizer, S.L.U., por un importe de 18.302.861,93 (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución desde la formalización del contrato hasta el 

31 de diciembre de 2018.    
 

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
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 • Acuerdo por el que se autoriza un gasto por tramitación anticipada por 
importe de 160.400.000 euros para el pago de la prestación de Renta Mínima 
de Inserción en 2018. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de dos 
Centros de Día para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de 
exclusión social de la Comunidad de Madrid (2 lotes), y su gasto por importe 
de 1.323.669,60 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre 
de 2019. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante criterio precio y tramitación urgente, del contrato del servicio de 
mantenimiento de las instalaciones térmicas y eléctricas de baja tensión en 66 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes), y su 
gasto por importe de 355.421,88 euros, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 
31 de diciembre de 2019. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 25 contratos (1.064 plazas) 
derivados del acuerdo marco para la contratación, en la modalidad de 
concierto, de atención a personas adultas con discapacidad intelectual y alto 
nivel de dependencia en centro residencial y un gasto de 20.766.129,71 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se  autoriza la celebración de 17 contratos (703 plazas) 
derivados del Acuerdo marco para la contratación, en la modalidad de 
concierto, de atención a personas adultas con discapacidad intelectual y alto 
nivel de dependencia en Centro de Día y un gasto de 9.201.296,07 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se  autoriza la celebración de 20 contratos (761 plazas) 
derivados del Acuerdo marco para la contratación, en la modalidad de 
concierto, de atención diurna a personas adultas dependientes con 
discapacidad física (3 lotes) y un gasto de 12.933.037,28 euros, para el año 
2018. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 25 contratos (2.663 plazas 
de tratamiento y 174 plazas de apoyo y seguimiento) derivados del Acuerdo 
marco para la contratación, en la modalidad de concierto, de la gestión del 
servicio público especializado de atención temprana y un gasto de 
11.248.882,63 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Bomberos Unidos sin Fronteras de 
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ayuda humanitaria y de emergencia a la población damnificada por el Huracán 
María en República Dominicana, por un importe de 50.000 euros. 

 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 381.574,92 euros, 
correspondiente a la 19ª prórroga del Convenio entre la Comunidad de Madrid 
y los Obispos de las Diócesis que comprenden el territorio de la Provincia 
Eclesiástica de Madrid, en materia de asistencia religiosa católica en las 
residencias para mayores, para 2018. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la 7ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad física, gravemente afectadas, en residencia (20 plazas), con la 
Confederación Española de Personas con discapacidad física y orgánica 
(COCEMFE), por importe de 589.548 euros, desde el 1 de marzo de 2018 
hasta el 28 de febrero de 2019.  
  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 1.982.420,18 euros para abonar a 
la Universidad Carlos III de Madrid en ejecución de sentencia firme del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 30 de enero de 2017. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 3 aulas de secundaria, 3 
aulas específicas, 2 seminarios y 1 aula de desdoble en el colegio “Maestro 
Rodrigo” de Aranjuez, con un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza un 
gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 de 1.289.757,16 
euros. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 3 aulas de infantil, 6 
aulas de primaria, 2 aulas de desdoble, aula de informática, aula de música, 
zona de administración y despachos, sala de usos múltiples y pista deportiva 
en el colegio “Los Tempranales” de San Sebastián de los Reyes, con un plazo 
de ejecución de 8 meses y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a 
los ejercicios 2017 y 2018 de 2.412.364,22 euros. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 2 aulas de infantil, 4 
aulas de primaria y 1 aula de desdoble en el colegio “Blas de Lezo” de Parla, 
con un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 de 1.033.599,34 euros.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto en cumplimiento de la Sentencia 
firme nº 310 de fecha 4 de junio de 2015 dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
por importe total de 6.884.433,14 euros en el Procedimiento Ordinario 
940/2013, en favor de la UTE “Duplicación M-501”  
 
• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de la 
Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto por el que se crea el 
Registro de agentes inmobiliarios de la Comunidad de Madrid y se regulan los 
requisitos para la inscripción del agente inmobiliario. 
  
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
• Acuerdo por el que se declara Fiesta de Interés Turístico la Celebración de 
las Mágicas Navidades en el municipio de Torrejón de Ardoz.  
 
• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Cultura de la 
Comunidad de Madrid.  
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